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    En atención a lo manifestado por la apoderada judicial 

de las partes, se le significa que toda vez que en el presente proceso no hay 

oposición jurídica que resolver y no hay pruebas que practicar, en firme el 

presente auto, se procederá a ingresar el expediente a despacho para emitir 

sentencia anticipada y por escrito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

278 CGP. 

 

 

    Ahora bien, en lo que respecta a la etapa liquidatoria 

de la sociedad patrimonial cuya disolución se peticiona, se le pone de presente 

que dicha pretensión se debe tramitar conforme a lo establecido en el artículo 

523 CGP y no en esta fase. 

 

 

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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